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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 52/2019 Y SU 
ACUMULADA 54/2019 
PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y DIVERSOS INTEGRANTES 
DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diez de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
1. Escrito de Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 

25333 

2. Oficio número 5.3603/2019 de Maribel Ruiz Manjarrez, 
delegada del Poder Ejecutivo Federal. 

25437 

3. Escrito de Roberto Gustavo Mancilla Castro, delegado de 
los diversos integrantes de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión. C) 

25489 

4. Escrito de Zuleyma Huidobro González, delegada de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

25491 

5. Oficio número CNDH/CGSRAJ/AI/4368/2019 de RubJ.)) 
Francisco Pérez Sánchez, delegado de la Comisión Nacionah! 
de los Derechos Humanos. 

25501 

Documentales recibidas er la Oficina de Certificaci 
este Alto Tribunal. Conste. 

icial y Correspondencia de 

Ciudad de México, a diez de julio de d iecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos y los 
oficios de cuenta suscritos, respe i\ ente, por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados) ongreso de la Unión, así como por los 
delegados del Poder Ejecutivo Federal, de los diversos integrantes de la Cámara 
de Senadores del Congreso 	la Unión, de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión y de l.ÇJ ¡Sión Nacional de los Derechos Humanos, 
cuya personalidad tienen reconocida en autos, a quienes se tiene formulando 
alegatos en la presente acción de inconstitucionalidad. 

Lo anterior, con apoyo n los artículos 11, párrafos primero y segundo', en 
relación con el 592  y 67, párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

1Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la constitución Federal  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
2ArtícuIo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título W. 
3Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el articulo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. ( ... ). 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 52/2019 
y  su AC)MULADA 54/2019 

En cuanto a la solicitud de copias del delegado de la Comiión Nacional de 
los Derechos Humanos, con apoyo en el artículo 27841  del meflcionado Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
artículo 1 de la citada ley, se autorizan, a su costa, la expedición de las copias 
simples que indica, las cuales deberán entregarse por conducto de las personas 
designadas para tal efecto, previa constancia que por su recib se agregue al 
expediente. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín lEsquivel Mossa,, quien 
actúa con Carmina Cortés Rodriguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstituconaliclad de la 
Subsecretaría Generakcle..Auercos de este Alto Tribunal, que da fe. 

JJOG 5 

4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiemo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que le mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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